
A N E X O  I I
RESUMEN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

El Estudio de Impacto Ambiental incluye los siguientes epígrafes:

• “Antecedentes y Objetivos”.

• “Situación Geográfica”.

• “Legislación”.

• “Descripción del Proyecto”, recogido en el Anexo 1.

• “Examen de Alternativas”, donde se citan las variables que
condicionan el proyecto, tanto las ambientales como las técnicas y
económicas.

• “Evaluación de Impacto Ambiental”, comprende los subepígrafes
de “Identificación y predicción de impactos” sobre el paisaje,
fauna, flora, agua, suelo, aire, ruido y socioeconomía; “Evaluación
de Impactos” y “Dictamen y Resumen de la Valoración Global”
donde se concluye que el efecto global será moderado sobre el
medio y la recuperación de las condiciones originales requiere
cierto tiempo con la aplicación de las medidas preventivas y
correctoras propuestas.

• “Medidas Protectoras y Correctoras”, donde se incluyen una
serie de medidas preventivas, destacando, entre otras, la instala-
ción de silenciadores en los equipos móviles, el almacenamiento
en bidones del aceite usado para su posterior retirada por talle-
res homologados, la existencia de contenedores para la recogida
de residuos y basuras, así como el cierre perimetral y señalización
de la zona de explotación. Entre las medidas correctoras incluidas
en el estudio de impacto ambiental se encuentran el ripado de
las pistas de acceso consiguiendo la oxigenación del suelo; inerti-
zación del suelo con arena u otras sustancias en caso de vertidos
accidentales contaminantes, descompactación de los caminos para
facilitar la implantación de la vegetación en caso de transitar la
maquinaria y vehículos por caminos no existentes se procederá a
la y se procederá al relleno del hueco con materiales de otras
excavaciones de la zona.

• “Planificación de la Restauración”: coincidiendo con el Plan de
Vigilancia incluye el replanteo de zonas de explotación, la retirada
de tierra vegetal, la extracción de material y el remodelado del
terreno.

• “Periodo de Ejecución”, la restauración se realizará de forma
simultánea a la explotación, durante los 2 años de vida útil de
ésta, intensificándose en la fase final o de abandono.

• Documento de Síntesis.

El presupuesto de restauración asciende a la cantidad de OCHO
MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA EUROS (8.450 €).

Se incluyen planos (situación, planta general y replanteo, método
de explotación y restauración).

RESOLUCIÓN de 22 de octubre de 2007, de
la Dirección General de Evaluación y Calidad
Ambiental, por la que se formula declaración
de impacto ambiental sobre el proyecto de
recurso de la Sección A) Malmedra, n.º
00878-00, en el término municipal de Don
Benito.

El Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de
Evaluación de Impacto Ambiental, cuyos preceptos tienen el
carácter de legislación básica estatal a tenor de lo dispuesto en
el artículo 149.1.23.ª de la Constitución, y su Reglamento de
ejecución aprobado por Real Decreto 1131/1988, de 30 de
septiembre, establecen la obligación de formular declaración de
impacto ambiental, con carácter previo a la resolución adminis-
trativa que se adopte para la realización, o en su caso, autoriza-
ción de las obras, instalaciones o actividades comprendidas en los
Anexos a las citadas disposiciones.

El proyecto de Aprovechamiento del Recurso Minero de la Sección
A) “Malmedra” n.º 00878-00, en el término municipal de Don
Benito (Badajoz), pertenece a los comprendidos en el Anexo I del
Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación
de Impacto Ambiental.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17 del Regla-
mento de Evaluación de Impacto Ambiental, el Estudio de Impacto
Ambiental fue sometido al trámite de información pública,
mediante anuncio que se publicó en el D.O.E. n.º 102 de fecha 1
de septiembre de 2007. En dicho periodo de información pública
no se han formulado alegaciones. El Anexo I contiene los datos
esenciales del Proyecto. Los aspectos más destacados del Estudio
de Impacto Ambiental se recogen en el Anexo II.

Vistos el Estudio de impacto ambiental y los informes incluidos en
el expediente, la Dirección General de Evaluación y Calidad
Ambiental de la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambien-
te, de la Junta de Extremadura, en el ejercicio de las atribuciones
conferidas en el artículo 1 del Decreto 45/1991, sobre Medidas
de Protección del Ecosistema en la Comunidad Autónoma de
Extremadura, convalidado por el Decreto 25/1993, de 24 de
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febrero, así como en el artículo 5 del Decreto 187/2007, de 20
de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente, formula la
siguiente Declaración de Impacto Ambiental, para el proyecto de
Aprovechamiento del Recurso Minero de la Sección A) “Malmedra”
n.º 00878-00, en el término municipal de Don Benito (Badajoz):

DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

A los solos efectos ambientales, y en orden a la adecuada protección
del medio ambiente y los recursos naturales, el proyecto de Aprove-
chamiento del Recurso Minero de la Sección A) “Malmedra” n.º 878,
en el término municipal de Don Benito (Badajoz) resulta compatible
y viable, siempre que se cumpla el siguiente condicionado:

1. Medidas generales:

1.1. Serán de aplicación todas las medidas correctoras propuestas
en este condicionado ambiental y las incluidas en el Estudio de
Impacto Ambiental, mientras no sean contradictorias con las
primeras.

1.2. Zona de actuación: La explotación se realizará exclusivamente
sobre la parcela 30 del polígono 114 del término municipal de
Don Benito.

Con objeto de proteger los cauces se dejará intacta, sin explotar,
una franja de 15 m de anchura, a lo largo de las márgenes del
río Búrdalo y del arroyo de Conquista. De forma previa al inicio
de los trabajos se procederá a delimitar las zonas explotables por
medio de estaquillado visible. Dicho balizamiento deberá mante-
nerse hasta la fase final del proyecto, cuando podrá retirarse.

Las instalaciones para el tratamiento de áridos se ubicarán en la
parcela objeto de explotación en una zona alejada del río Búrda-
lo y del arroyo de Conquista.

1.3. Los taludes durante la fase de explotación tendrán una
pendiente suave, no superior a los 30º. La extracción de áridos se
realizará siempre y en todo momento por encima del nivel freáti-
co, por lo que el volumen de explotación quedará supeditado a la
aparición de éste.

1.4. Volumen de explotación: El volumen de áridos que se podrá
extraer será de 401.780 m3, incluido el volumen de tierra vegetal.
No obstante, este volumen, dado que la profundidad quedará supedi-
tada a la aparición del nivel freático, se podrá ver reducido. La
reducción de volumen no podrá ser compensada con extracciones
fuera de la zona delimitada por las parcela 30 del polígono 114.

1.5. Plazo de ejecución: El plazo de ejecución de la extracción será
de 8 años, contados a partir de la fecha de inicio de los trabajos.

1.6. Accesos: El acceso a la zona de extracción se realizará por la
carretera EX-206, que une Santa Amalia con la Autovía A-66,
tornando un camino a la derecha a la altura del P.K.: 79+900,
no permitiéndose la apertura de nuevos accesos.

Se deberá mantener una distancia de seguridad de, al menos
cinco metros, con los caminos principales que permiten el acceso
a la finca, así como de los linderos con las parcelas colindantes,
que impida afecciones por generación de polvo, erosión de éstas,
permitiendo, además, una mejor consecución de la preparación de
los taludes finales.

Se respetarán íntegramente las servidumbres de paso existentes,
debiendo estar en todo momento en condiciones de uso similares
a las originales.

1.7. Deberá tenerse a mano siempre la presente resolución (o una
copia) en el lugar de las labores, a disposición de los agentes de
la autoridad que lo requieran.

1.8. El presente informe se refiere al aprovechamiento del recurso
minero (áridos) y la instalación de tratamiento de áridos.

2. Medidas protectoras y correctoras:

2.1. Protección de los cultivos: Dada la presencia de zonas cultiva-
das en el entorno de la actuación, la Dirección General de
Evaluación y Calidad Ambiental podrá determinar la adopción de
medidas como podría ser el asfaltado del camino de acceso a la
zona de extracción para evitar la generación de polvo que pudie-
ra afectar a los usos agrícolas.

2.2. Protección de la atmósfera, ruidos y vibraciones: Regar diaria-
mente las zonas que no sean asfaltadas donde tenga lugar el movi-
miento de maquinaria y vehículos pesados, así como la zona de
acopios para evitar la emisión excesiva de polvo a la atmósfera. Se
dispondrá de un camión-cuba para desarrollar estos trabajos.

El transporte de los áridos en los camiones se realizará cubriendo
la caja con una malla tupida que evite el vertido accidental de
aquéllos y el levantamiento de polvo.

La maquinaria no superará los 40 km/hora con el fin de dismi-
nuir los niveles sonoros y pulvígenos emitidos a la atmósfera.

Mantener la maquinaria a punto para minimizar el impacto
producido por ruidos, emisión de gases y humos de combustión,
así como evitar el vertido accidental de residuos peligrosos.

Los trabajos de explotación se llevarán a cabo en horario diurno,
con el objeto de perturbar lo menos posible las características
acústicas del entorno, y exclusivamente de lunes a viernes. Se
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cumplirá en todo momento la normativa referente a emisiones
sonoras, ruidos y vibraciones debidas a la maquinaria trabajando.

2.3. Protección del suelo: Con carácter previo al inicio de los trabajos
de extracción, se deberá retirar la tierra vegetal que se acopiará en
cordones de menos de dos metros de altura en zonas periféricas a
la extracción. Esta tierra se utilizará en las labores finales de restau-
ración y/o rehabilitación, por lo que deberán mantenerse sus cualida-
des mineralógicas y texturales esenciales, evitando su compactación y
sembrándolas con gramíneas y leguminosas. La retirada de la tierra
vegetal será progresiva de forma que se evite su erosión.

2.4. Protección de las aguas: Dada la proximidad del río Búrdalo
y del arroyo de Conquista y las características aluviales de los
sedimentos objeto de aprovechamiento, se prestará especial aten-
ción durante los trabajos de explotación con objeto de no afectar
al nivel freático. La extracción se realizará, por tanto, siempre por
encima del citado nivel. La cota inferior de la explotación estará
condicionada a la aparición del nivel freático.

No se podrán realizar extracciones dentro de los cauces y en sus
márgenes.

Se instalará, un sistema de depuración de las aguas procedentes
del lavado de los áridos, consistente en dos balsas de decanta-
ción. En caso de producirse lodos serán reutilizados en los traba-
jos de restauración (rellenos de huecos, extendido sobre superfi-
cies a revegetar, etc.).

El mantenimiento de la maquinaria se efectuará en un lugar
adecuado para ello, que incorpore sistemas de seguridad en caso
de vertidos accidentales.

2.5. Protección de la vegetación: Con objeto de mantener la vege-
tación de ribera asociada al río Búrdalo y al arroyo de Conquista
se mantendrá una franja de 15 m de anchura sin explotar según
se indica en el epígrafe 1.2 de la presente declaración. Asimismo,
se respetarán los ejemplares de vegetación autóctona dispersos
sobre la zona de actuación, dejando a su alrededor una franja de
terreno suficiente para garantizar su supervivencia.

2.6. Gestión de residuos: Los aceites usados y residuos de maquinaria
serán retirados por un gestor autorizado por la Dirección General de
Evaluación y Calidad Ambiental. Se evitará su manejo incontrolado y
se procederá a la retirada y limpieza periódica de todos los restos o
residuos generados durante la explotación. No se permitirá la incine-
ración de cualquier tipo de residuo dentro de la explotación.

Cualquier residuo peligroso generado se entregará a un gestor
autorizado.

En caso de vertido accidental se procederá a la limpieza y reco-
gida incluida la parte de suelo afectada.

Cualquier resto sólido generado durante la fase de abandono se
evacuará a vertedero.

2.7. Protección del paisaje: En caso de considerarlo necesario esta
Dirección General podrá indicar la instalación de una pantalla
vegetal con especies arbóreas de crecimiento rápido en torno a la
planta de tratamiento. Se evitarán los volúmenes de acopios exce-
sivos para reducir el impacto visual en la medida de lo posible.

2.8. Protección de infraestructuras: El promotor dispondrá las
medidas oportunas, como lavado de ruedas y bajos, acondiciona-
miento de accesos, u otras, para evitar que los vehículos arrastren
materiales a los caminos y carreteras.

Se señalizará debidamente la entrada y salida de camiones y
maquinaria pesada a las principales infraestructuras viales de la
zona (carretera EX-206).

Se procederá al mantenimiento del camino de acceso a la explo-
tación con arreglo de baches y desperfectos ocasionados por el
tránsito de maquinaria y vehículos pesados.

2.9. Restauración: La restauración estará encaminada a la recupe-
ración del uso original de suelo.

La restauración deberá ser realizada de forma progresiva, se
evitará dejar montoneras, acopios, escombreras o residuos. El
material de rechazo se utilizará en las labores de restauración, en
el relleno del hueco de explotación.

Los huecos finales deberán presentar perfiles con taludes estables
y cubiertos con la tierra vegetal acopiada al inicio de la explota-
ción. Las superficies afectadas, taludes y fondo de explotación,
serán cubiertas de tierra vegetal y revegetadas con herbáceas
(gramíneas y leguminosas).

2.10. Abandono: En el caso de abandono prematuro de la explota-
ción, deberán ejecutarse las labores de restauración encaminadas
a la adecuación de la actividad en el entorno, que serán las
siguientes:

– Retirada de todos los restos y residuos, que se llevarán a un
lugar autorizado para ello.

– Perfilado de los taludes con pendientes que aseguren su estabi-
lidad y eviten la erosión.

– Vertido y explanación de la tierra vegetal acopiada al comienzo
de la explotación sobre los terrenos topográficamente perfilados.

– Recuperación del uso original de las parcelas.

– Siembra de herbáceas (gramíneas y leguminosas) sobre las
zonas restauradas.
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– Puesta en marcha de un Plan de Abandono y Clausura para la
consecución y viabilidad de las labores de restauración, tal y
como se define más adelante (aptdo. 3.2).

3. Plan de Vigilancia Ambiental:

3.1. Deberá presentarse cada dos años, desde la fecha de publica-
ción de esta Declaración, vía órgano sustantivo, un Plan de Vigilancia
para su informe por parte de la Dirección General de Evaluación y
Calidad Ambiental, al objeto de efectuar el seguimiento que exige el
artículo 7 del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio,
de Evaluación de Impacto Ambiental. Dicho Plan deberá hacer refe-
rencia al contenido de esta resolución, en concreto al condicionado
bajo el cual se informa favorablemente. Dicho Plan contendrá, al
menos, la siguiente información:

– Datos catastrales de la zona de actuación.

– Coordenadas geográficas exactas de la explotación y sus insta-
laciones o actividades auxiliares.

– Medidas preventivas y correctoras adoptadas hasta el momento
y las planificadas para el siguiente periodo de trabajo.

– Gasto presupuestario dedicado y calendario de ejecución de
dichas medidas.

– Planos adecuados, que sirvan de apoyo a la hora de emitir el
informe a dicho Plan de Restauración, así como los resultados
obtenidos del mismo.

– Plan de Seguimiento y Control en consonancia con los objeti-
vos del Plan de Restauración, así como los resultados resumidos
del mismo.

Además se incluirá:

– Anexo fotográfico (con originales) de la situación de las labo-
res, incluidas las de restauración. Dichas imágenes serán plasma-
das sobre un mapa, con el fin de saber desde qué lugares han
sido realizadas.

– Copia del resguardo del depósito de la fianza establecida por
la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental.

Finalmente, se incluirá cualquier incidencia o circunstancia no
contemplada en el Estudio de Impacto Ambiental original, y que
deba ser tenida en cuenta por parte de la Dirección General de
Evaluación y Calidad Ambiental para la emisión del informe favo-
rable a dicho Plan.

3.2. En la fase de abandono, y una vez que estén finalizadas las
labores de restauración, el promotor del proyecto deberá remitir,
vía órgano competente, un Plan de Abandono y Clausura de las

superficies afectadas por la actividad, que constará, esencialmente,
de los siguientes documentos:

1. Informe del responsable ambiental donde se valore la aplicación
de las medidas correctoras y demás condiciones ambientales estable-
cidas por la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental, de
acuerdo a los informes emitidos al efecto por parte de ésta.

2. Planimetría general y de detalle de las zonas afectadas (fren-
te/s de explotación, acopios, infraestructuras, etc.).

3. Anexo fotográfico histórico (fase pre-operativa y fase de explo-
tación) y actualizado (fase de abandono).

Además, se adjuntarán los siguientes documentos: una copia de la
Declaración de Impacto Ambiental y del informe ambiental al últi-
mo Plan de Vigilancia de la explotación, una copia de la resolu-
ción administrativa de autorización-otorgamiento de explotación
emitida en su momento por parte del órgano competente, y una
copia del resguardo del depósito de la fianza en vigor.

4. Medidas complementarias:

4.1. Garantías: Como garantía de la correcta ejecución de las medi-
das incluidas en la presente resolución, se establece una fianza por
valor de CINCUENTA y UN MIL DOSCIENTOS EUROS (51.200 €),
copia de cuyo depósito deberá remitirse, vía órgano sustantivo, a
esta Dirección General, con carácter previo a su autorización.

4.2. Plazo: se dispone de dos años desde la emisión de la presen-
te resolución para el inicio de los trabajos de extracción, al obje-
to de tomar en consideración, si fuese necesario, cualquier inci-
dencia ambiental y/o territorial. Asimismo, se cumplirán los plazos
de aprovechamiento y restauración establecidos en la presente
declaración, siendo de 8 años como máximo.

4.3. Modificaciones: Cualquier cambio de las condiciones originales
del proyecto y/o estudio de impacto ambiental (superficie a
ocupar, apertura de nuevos frentes, instalación de infraestructuras
auxiliares, cambio de titularidad, planificación minera, etc.), y al
objeto de tomar en consideración los condicionantes y demás
garantías ambientales marcadas en los informes preceptivos, debe-
rá contar con la conformidad del órgano ambiental.

4.4. Asimismo, y como norma a seguir a la hora de prevenir cual-
quier alteración sobre el patrimonio histórico-arqueológico, se
cumplirá lo establecido en la Ley 2/1999, de patrimonio histórico
y cultural de Extremadura y en el Decreto 93/1997, regulador de
la actividad arqueológica en Extremadura.

Mérida, a 22 de octubre de 2007.

La Directora General de Evaluación
y Calidad Ambiental,

MARÍA A. PÉREZ FERNÁNDEZ
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A N E X O  1  
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

El promotor del proyecto, ÁRIDOS BÚRDALO, S.L., ha presentado el
estudio de impacto ambiental para el aprovechamiento de un
recurso de la Sección A) denominado “Malmedra” en el término
municipal de Don Benito (Badajoz).

La explotación se realizará sobre la parcela 30 del polígono 114,
del término municipal de Don Benito, la superficie afectada será
de 13,4 ha. La profundidad media que alcanzará la extracción
estará en torno a 2,60 m y el volumen total será de 401.780
m3. El acceso se realizará por la carretera EX-206.

El proyecto consistirá en la explotación de depósitos de carácter
natural mediante arranque, carga y transporte. La vida útil de la
explotación será de 8 años, aunque en el proyecto se estimaba
en 10 años. El material extraído se trasladaría a la planta de
tratamiento que incluye el proyecto.

A N E X O  1 1  
RESUMEN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

El Estudio de Impacto Ambiental incluye los siguientes epígrafes:

– “Introducción”, en este apartado se incluye la legislación, el
objeto, la situación geográfica y los accesos.

– “Descripción del proyecto y sus acciones”, ya resumidas en el
Anexo 1.

– “Inventario Ambiental”, donde se incluye el estudio del Medio
Físico, Biológico y Socioeconómico.

– “Identificación, Descripción y Valoración de Impactos”, donde se
valoran los impactos sobre la atmósfera, el agua, el suelo, el
paisaje, la flora, la fauna y la socio economía.

– “Medidas Protectoras y Correctoras” de tipo general y específi-
cas. Entre las primeras se encuentran:

• Aguas de limpieza: se establecerán zonas de limpieza de las ruedas
para los camiones que puedan acceder a las zonas urbanas. Así se
mantendrán las carreteras limpias de barro y otros materiales. El
agua usada deberá cumplir con unos requisitos de calidad (potable).

• Protección de la calidad de las aguas y de los márgenes de la
red de drenaje: no se permitirá efectuar vertidos directos o indi-
rectos, acumular residuos, escombros o sustancias potencialmente
contaminantes.

• Tratamiento de aceites usados: se gestionarán por una entidad
autorizada; no se permitirá su vertido ni depósito.

Las medidas correctoras específicas propuestas en el estudio de
impacto ambiental son:

– Medidas contra la contaminación del aire: para evitar la gene-
ración de polvo y gases se realizará el riego periódico de las
pistas de acceso, los caminos y zonas de movimiento de maquina-
ria, sobre todo en los meses de estío. Se mantendrá la maquinaria
a punto para minimizar el ruido.

– Medidas contra la contaminación del agua: se acondicionará
una zona para aparcamiento y cuidado de maquinaria; será estan-
ca e impermeable para el caso de vertidos accidentales; se reco-
gerán y gestionarán adecuadamente los residuos generados en
fase de funcionamiento.

– Acciones correctoras de los impactos paisajísticos: el diseño en
artesa de la futura explotación minimiza el impacto paisajístico,
dada la topografía llana de la zona.

• “Plan de Restauración”: tendente a restituir parcialmente las
condiciones topográficas originales, así como su uso agrícola y
ganadero original. Sobre el hueco generado se dispondrá el mate-
rial de rechazo y una capa de tierra vegetal. Además de estas
medidas, se retirarán los restos y se descompactará el terreno
mediante laboreo. Las labores de restauración se realizarán a
medida que avance la explotación.

• “Presupuesto”: para llevar a cabo el programa de restauración
del área afectada asciende a la cantidad de CUARENTA y SEIS MIL
CUATROCIENTOS DIECINUEVE EUROS CON OCHENTA y TRES CÉNTI-
MOS, (46.419,83 €).

RESOLUCIÓN de 30 de octubre de 2007, de
la Dirección General de Evaluación y Calidad
Ambiental, por la que se formula declaración
de impacto ambiental del proyecto de parque
solar fotovoltaico de 2,2 MW, Galisteo 1, en el
polígono 1, parcelas 5003, 5081 y 5082, del
término municipal de Galisteo.

El proyecto de “Parque Solar Fotovoltaico de 2,2 MW, Galisteo 1, en el
polígono 1, parcelas 5003, 5081 y 5082, del término municipal de
Galisteo (Cáceres)”, pertenece a los comprendidos en el Anexo 1 del
Decreto 45/1991, sobre Medidas de Protección del Ecosistema en la
Comunidad Autónoma de Extremadura (convalidado por el Decreto

D.O.E.—Número 133 17 Noviembre 2007 17627




